
Núm« 130. Domingo 15 de Agosto de 1858. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten susériciones en la calle Mayor núm.e 75 junto á Santa Cruz.

Precio le iuserteion. =»En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 2S. Fuera, franco depotte, un mes 14 rs. tres íO

ARTÍCULO DE OFíClO.

GOBIERNO
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nó m 1163.
Circular numero 5í6

En la Gacela de Madrid número 
224 correspondiente al dia / 2 de 
Agosto se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Gijon II de Agosto á las doce 
de la noche.

S-. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su HuporliBle salud.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: conformándosela Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, en vista de una 
instancia del Ayuntamiento de Mal- 
gral, provincia de Barcelona, ha te
nido a bien mandar que se habilite 
la a luana de aquel punió para im
portar directamente del extranjero, 
mientras dure la franquicia proro
gada por Real decreto dé 6 de Junio 
último, granos y demas semillas ali
menticias.

De Real orden lo digo á V. 1. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 5 de 
Agosto de 1 s58—Salaverría --Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes.

, limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ú quien ho dado cuenta del expediente 
instruido en esa Dirección general 
con motivo de haber consultado el 
Administrador de la Aduana de la 
Junquera qué derechos deberían abo
bar á los veterinarios en los recono

cimientos que pracliq-uen en las in
troducciones de ganado vacuno, la
nar, cabrio y de cerda, acerca de 
cuyo punto nada dice la Real orden 
de 4 de Febrero último, limitándose 
tan solo á fijar en un real por ca
beza el derecho cuando se trate de 
ganado caballar, mular y asnal; se 
ha servido resolver que por cada una 
de las cabezas de ganado vacuno co
bren también un real de vellón y 20 
reales por cada 100 Cabezas del la
nar, cabrío y de cerda que reco
nozcan.

De Real orden, etc.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. —Reales órdenes.

limo. Sr.:S. M. la Reina (q, D. g.) 
en vista de lo solicitado por 1). Ma
nuel Villanova y Martínez, vecino de 
Huesca, se ha dignado autorizarle 
para verilicar en el término de doce 
meses los estudios de un canal ele 
riego que, lomando las aguas del rio 
Plumón, fertilice los términos de di- 
ferenles pueblos siluadosá la izquierda 
de dicho rio; bajo el concepto deque 
por esta autorización no se le dá de
recho á la concesión definitiva de las 
obras, sino se estimase conveniente, 
ni á indemnización de ninguna clase 
por los trabajos que practique

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I, muchos aims. 
Madrid o Agosto de 1858.=Corvi r i. 
—Sr Director general de Obras 
públicas

------------ --------------------

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á la instancia de 
D. Francisco Mestres y Pujol, vecino 
de Barcelona, ha tenido á bien con
cederle la próroga de 12 meses para 
terminar los estudios de un canal de 
liego que esíá veriíicaudden las pro
vincias de Zaragoza y Huesca en vir
tud de la autorización que le fué 
otorgada por Real orden de 26 de 
Agosto de 18o7.

De Real orden, etc.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Telégrafos.
: En ios dias 15 y 20 dd actual 

quedarán abiertas respectivamente pa
ra el servicio de la correspondencia 
privada del interior del remo y para 
el de la internacional las estaciones 
telegráficas de Almagro, Mayorga y 
la Palma.

Madrid 11 de Agosto de 1858.= 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zaiago- 
:a 14 de Agosto de -I858.=\g- 
nacio Mendos de Vigo.

Nú m . 1164
Circular número 547. '

¿o Dirección general de Rentas Es
tancadas en 20 de Julio último me co
munica la Real orden que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado con techa 9 del 
actual á esta Dirección general, la 
Real órden siguiente:

Lino. Sr.:— Enterada la Reina que 
Dios guarde de lo espueslo por esa 
Dirección general, sobre la convenien
cia de que se le releve del cargo de 
mimbrar los estanqueros que le fué 
conferido por Real órden de 6 de 
Agoslo dei año próximo pasado, á fin 
de poder dedicar el tiempo y la" aten
ción <|ue le quitan los asuntos de esta 
clase, á los mas importantes de pro
mover los adelantos de la adminis
tración de las Rentas y el fomento 
de sus valores, de conformidad can 
lo propuesto por V. 1 , so ha servido 
resolver S. M., (pie ios gobernada- 
res de provincia vuelvan á tener á 
su cargo el nombramiento de ios es
tanqueros, y que aquellos recaigan á 
virtud de propuestas de las adminis
traciones principales de Reídas Es
tancadas, süjetáudase ademas á las 
reglas siguientes:

1 .a Na podrá concederse el de
sempeño de las estancas sino á indi
viduos que tengan medios para pagar 
al contado los efectúa que saquen para 
la venta.

2 .a Subre la base del referido 

pago se proferirá en los nombra- 
mienlos:

1 d A los cesantes, jubilados y 
retirados que disfruten mayores ha
beres pasivos, los cuales serán asi
mismo proferidos para los estancos 
de mayor importancia:

2 .° A los inutilizados en actos 
del servicio, ya lo hubiesen sido en 
el ejército ó en otras carreras:

3 .® A los que hayan prestado 
servicios en el ejército ó en otras 
carreras, aun cuando no devenguen 
haberes pasivos:

4 .° A las madres, viudas ó hijas 
de los individuos del ejército de mar 
y tierra, de la Guardia civil y de 
los Rérguardos, muertos en actos del 
servicio:

5 .® A las viudas de los estan
queros;

Y 6." A las viudas ó hijas de 
militares y empleados (¡ue disfruten 
viudedad ó pensión.

3 .a Podas las vacantes de estan
cos (|ue ocurran, se anunciarán en 
el Diario, si lo hubiere, de la ca
pital de la provincia y en el Boletín 
oficial..En el anuncio se advertirá 

■ que durante ocho dias, contados des
de la fecha de su publicación, se ad
mitirán por las respectivas adminis- 
iraciones principales de Rentas Es
tancadas las solicitudes de los que 
pretendan desempeñar los estancos.

4 .a Las administraciones exami
narán las solicitudes y los documen
tos que se acompañen á las mismas 
para justificar los servicios de los 
interesados,y después de asegurarse de 
quienes sean los que tengan medios 
para pagar al contado los efectos, 
dirigirán la correspondiente propuesta 
en terna ai Gobernador de la pro- 
vinéia con designación de los punios 
mas convenientes á donde deban si
tuarse los estancos. A las propues
tas acompañarán ¡os documenlos oii- 
ginales por tos que se acredítenlos 
servicios de los comprendidos en ellas, 
ó copias autorizadas de ?ios mismos 
documentos que aipiellos han de fa
cilitar, y una relación nomin I de 
lodos los que hubieren preseniadoso- 
liciludes, con un ligero estrado de 
sus servici is y nota de si cada uno
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T ellos tiene ó no recursos para el 
prévio de los efectos.

Los espedientes relativos al 
J^íf^cskíblecimiento de nuevos estancos se 

^seguirán instruyendo con arreglo á 
jo prevenido en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1838, y las admi
nistraciones principales de Rentas Es
tancadas los remitirán por conduelo 
de los Gobernadores á ¡esa Dirección 
general. .
‘ 6/ No se hará abono de salarios 
á los estancos que se establezcan sin 
la aprobación deesle centro Directivo, 
y los gefes que autoricen el pag^ 
contraviniendo aquella prevenci.ai, 
reintegraran á la Hacienda las can
tidades que se satisfagan.

7/ Y finalmente, que esa Direc
ción general vigile sobre el exacto 
cumplimiento de todas estas disposi
ciones y quede con la atribución de 
poder revocar cualquier nombramiento 
que no se hubiese hecho de confor
midad con las reglas que se dejan 
establecidas. De Real orden lo digo 
á V. I. para los efectos correspon
dientes.»

Lo que traslado á V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo guc he dispuesto se inserte en 
el Bolean oficial de esta provincia 
para conocimiento de los sugelos, á 
quienes pueda interesar esta Real or
den. Zaragoza H de Agosto de 
4858 —Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 116o
Circular número o48,

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la guardia civil y do
mas dependientes de este Gobierno, 
procederán á la busca y detención 
de Francisco Lasa y Aparicio, cuyas 
señas personales á continuación se es- 
presan, y conseguido, remitirlo á dis
posición del Alcalde de V illa fetiche 
que lo reclama, dándome parle de 
haberlo verificado. Zaragoza 13 de 
Agosto de 1858.—Ignacio Méndez 
de Vigo.

Señas de Francisco Lasa y 
Aparicio.

Edad 18 años, estatura regular, 
pelo y cejas castaño claro, cara del- 
gada,ojos royos, nariz afilada, bar
ba lampiña, color bueno, delgado de 
cuerpo; viste calzón de pana color 
de clavillo, chaleco lo mismo, faja 
morada, medias de travilla blanqui
nosas, alpargatas del pais y pañuelo 
en la cabeza.

Nü m . 1166.
Circular número 549.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
mas dependientes do este Gobierno 
procurarán la captura de D. José|Uri- 
ve, cuyas señas se insertan á con
tinuación, y caso de consegirla lo 
remitirán á disposición del Sr. Go
bernador de Vitoria que lo reclama, 
dándome parle de haberlo verificado. 
Zaragoza 13 de Agosto de 1858.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de l) José Unce.
Edad sobredi años; estatura alta, 

pelo ei be-rojo, ojos pardos, nariz

afilada, cara redonda , color bajo; 1 
usa bigote y una pequeña perilla; 
viste chaquetón de paño, color de 
ceniza, pantalón del mismo color y 
gorra negra.

Nú m . 1167.

ERRATA.
Habiéndose cometido un notable 

error de imprenta en ía circular de 
este Gobierno de provincia, relativa 
á la forma en que los Ayuntamien
tos deben contratar la asistencia fa
cultativa, lechando la citada circu
lar en 12 de Febrero, en vez de' 
haberlo sido en 12 del presente mes, 
se hace saber al público para su 
inteligencia y efectos correspondien-

' N 'm . 1168.
Administración principal de Rentas estan

cadas de la provincia de Zaragoza.

Hallándose dispuesto por la Direc
ción general de Rentas estancadas la 
pronta salida de lodos los envases que 
en el dia se hallan cu almacene-, 
he dispuesto se anuncie la enagena- 
cion de 2606 cajones de pino, bajo 
el pliego de condiciones inserta á con
tinuación, á lin deque los que gus
ten interesarse en la subasta de que se 
trata, se presenten en el sitio, dia y 
hora señalados. Zaragoza 10 de Agos
to de 1858. = Francisco Espina.

Pl.ego de c ndiciones bajo las cua
les se sacan á pública subasta la 
tenia de 2606 cajones de pino 
existentes en los almacens de Ren 
tas Estancadas de esta porvincia. 

1/ La subasta se verificará en 
el dia 10 de Setiembre, y hora de 
las 12 de su mañana en los refe
ridos almacenes ante el Adminis
trador principal del ramo, y Escri
bano de Hacienda.

2 .a El total de cajones se divi
dirá en lotes deá 30, para que así 
pueda ser mayor el número de li- 
ciladores.

3 1 Se fija por tipo el precio 
de 60 rs. por cada lote.

4 .a No se admitirá postura que 
no cubra la tasación.

5 .a No se adjudicará definiti
vamente el remate sin la aproba
ción de la Dirección general.

6 / El rematante depositará en 
el término de 2 i horas en la caja ge
neral de Depósitos el importe de los 
lotes (pie hubieren quedado á su fa
vor, hasta tanto que recaiga la apro
bación.

7 .a Para tomar parle en el re
mate se necesita justificar debida
mente haber depositado en la caja 
antes mencionada la cantidad de 
500 rs. como garantía de las pro
posiciones ipic hiciere, devolvién
dole en el acto la carta de pago, 
sino le fuere adjudicado lote alguno.

8 .a Será de cuenta de los rema
tantes los gastos que origine la su
basta.

Zaragoza 10 de Agosto de 1858. 
— Francisco Espina.

Nú m . 1169.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo prescrito 
en Real orden de 10 del corriente 
publicada en la Gaceta oficial de 11 
del mismo, los exámenes para in
gresar en el primer año del pri
mer periodo de la 2.a enseñanza y 
los extraordinarios del presente cur
so, tendrán lugar en esta Escuela 
en la segunda mitad del mes actual, 
quedando suspensa la matrícula para 
el curso siguiente, hasta nueva or
den de la superioridad.

Zaragoza 14 de Agosto de 1858. 
—El Vico Rector, Jorje Sichar.

Nú m . 1170.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE SORIA.

Habiéndose de proceder á la cons
trucción do una cárcel de partido en 
la villa de Agreda, provincia de, Soria 
y aprobados por Real orden de 24 
de Mayo del año último el plano y 
presupuestos de las obras, tendrá lu
gar un segundo remate de ellas el 
primero de Octubre del presente año 
y hora de las doce de su mañana, 
verificándose en este Gobierno dé 
provincia, y á la vez ante el Alcalde 
de la ^citada villa de Agreda en la 
Sala consistorial de la misma. El 
plano de las obras se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de esle 
Gobierno y en la misma y la del 
Ayuntamiento de la villa de Agreda 
lo estará también el pliego de con
diciones. •

Las proposiciones se presentarán 
en las respectivas secretarías duran
te la primera media hora de la su
basta y en pliegos cerrados, ai re
glándolas exaclamenlb al adjunto mo
delo.

Hasta la apertura del primer plie
go poikán los interesados manifestar 
las dudas que se les ofrezcan ó pe
dir las espiicaciones necesarias, mas 
de ninguna manera después de abierto 
va. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales ya sea en este Go
bierno de provincia, ya ante el Al
calde de la villa de Ágieda,se pro
cederá á nueva licilacien oral por 
espacio de 10 minutos, pero tendrá 
solo lugar entre los auloros de las 
mismas proposiciones iguales.

Si asimismo hubiese la propia 
igualdad entre el remate que se ce- 
lebie en osle Gobierno, y ante el Al
calde de la Villa do Agreda, tendrá 
lugar otro en el primero y se anun
ciará con la debida anticipación, para 
que los autores de las proposiciones 
iguales puedan comparecer por sí ó 
por medio de apoderado. Soria 10 
de Agosto de 1858.—El G. l.,Juan 
Antonio Pinilla.

Modelo de proposiciones.
D. N- N... vecino de.. ente

rado del anuncio publicado con fecha 
10 de Agosto último para la subasta 
de las obras de una cárcel en la vi
lla de Agreda, provincia de Soria, 
y de sus condiciones económicas se 
compromete á lomarlas á su cargo 

con estricta sujeción á las mismas. 
(Aqui las proposiciones)

Nú me r o 1171.

D. Joaquín Almarza^ Juez de prime
ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo yem^ 
plazo por primer edicto y pregón 
á Francisfio Martínez y Orliz (a) el 
Obispo, natural de la vega de Pas, 
casado con Feliciana Ruiz, de 58 
años, sobrestante que fué de la fá
brica de yeso de Ballesteros para 
que en el término de 9 dias con
tados desde hoy se presente ádc- 
lenderse en la causa que se le sigue 
sobre lesiones á Gregorio Gil, aper
cibiéndole se seguirá en otro caso 
en rebeldía parándole entonces el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 11 de Agosto de 1858. 
=Joaquin A!mai:za.=Por su man
dado, Camilo Torres.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional de 

Aguaron arrendará en pública su 
basla los días 22, 29 del actual y 
5 de Setiembre próximo á las 11) 
de su mañana el horno de pan, por 
el año 1859 y el molino de aceite 
para durante la cosecha inmediata, 
pertenecientes ambas lincas á sus pro
pios. Las condiciones se manifiestan 
en la Secretaría.

Las dos fraguas de la villa de En- 
cinacorba, se hallan vacantes desde 
el dia de San Miguel de Selicmore 
con la obligación de herrar. Los 
profesores (¡ue quieran servirlas pre
sentarán sus solicitudes al Ayunta
miento y Junla de labradores antes 
del 15 de Setiembre, en cuyo dia se 
con tratarán.

Según lo prevenido en circular 
núm. 501 del Boletín de 27 de Jubo 
último, y conforme con lo dispuesto 
por el Sr. Comisario de monles de 
esta provincia en oficio de 28 del úl
timo Julio, se acola por el término 
de seis años la partida incendiada 
de esta villa de Zueia, llamada Ca- 
lanloria. Lo que se anuncia para co
nocimiento del público. 1

En los dias 28. 29 y 30 del pre
sente mes, se efectuará una feria de 
loda clase de ganados en la villa de 
Zuera. 1

La plaza de Médico de la villa de 
Albalale del Arzobispo se halla va
cante por dimisión de la personal 
que lo desempeñaba, su dotación con
siste en 6000 rs. vn. por asistir á 
los vecinos, y 1000 rs. mas por la 
de las familias pobres, que al lodo com
pone la de 7000 rs. vn. Los aspi
rantes á dicha plaza, podrán diri
gir sus memoriales al Sr. Alcalde, 
hasta el día 24 de Agosto próximo 
viniente. I

ZARAGOZA:.
Imp. y Lil.* de! COMERCIO; a cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.
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